
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI - ANTIOQUIA 

______________________________________________________________________________ 
 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

CONCEPTO FOLIO VALOR 

Agencias en derecho  $65.000,oo 

Total  $65.000,oo 

 

 
 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA RIACHON LTDA 

DEMANDADOS MELQUIS DE JESÚS CHICA MUÑOZ 

RADICADO 050314089001-2019-00210-00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

SUSTANCIACION 041 
 

En atención a lo estipulado por el artículo 366 numeral 1° del Código General 

del Proceso, se imparte aprobación a la liquidación de las costas que 

antecede.  
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